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RESOLUCION No.08-C-DIC- 928

PEDRO SOLINES CHACON
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de ampliación del objeto social, prórroga del plazo de duración y reforma
integral del Estatuto de la Compañía “ CARTONES NACIONALES S.A.l.
CARTOPEL ”, otorgadaante el señor Notario Sexto del cantón Cuenca 1 de Diciembre
de 2008 conla solicitud para su aprobación;

QUE,los Departamentos de Control e Intervención, y, Jurídico de Compañías y
de Valores, mediante informes Nos. 703-1C-Cl y 1.256-DJ-08 de 28 de Noviembre y 8
de Diciembre de 2008, en su orden, opinan favorablemente para la aprobación
solicitada;

ENejercicio delas atribuciones quele otorga la Ley,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. la ampliación del objeto social, la
prórroga del plazo de duración y la reforma integral del Estatuto de la Compañía
“CARTONES NACIONALES S.A.I. CARTOPEL ”: enlos términos constantes en la
referida escritura y disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en
uno de los periódicos de mayorcirculación en Cuenca. ,

1
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los señores Notarios Sexto y

Segundo del Cantón Cuenca, tomen nota al margen de las matrices de la escritura
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la
presente Resolución, y sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del
cantón Cuenca, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota detal inscripción al
margen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo
dispuesto en este artículo.

COMUNÍQUESE.- DA

| SUPER (TENDENTE DE COMPAÑIAS

Rbe. / Marp. Le

 



 

DOY FE: Que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la
resolución que antecede.- Cuenca, 12 de diciembre de dos mil ocho.

  
   

 

   Ronó Durán Andre LS
NOTARIO PUBLICO SEXT

DLENCA

DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta
resolución. Cuenca, a 15 de diciembre del 2008.
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Ed Rubén VintimillaE
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